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(Ofinnl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que los SraB. Alcalde» 7 Socrctarica reciban 
lew números del BOLVFIH ano eormpoadui al ¿ÍB* 
Uto , díflpo&ürmn que se üje un ejemplar en el flitio 
de costumbre, donde permaiiocoH hasta el rwibo 
¿el ntunero Bigoiente. 

Lo» Secrétenos cuidaran «lo conserrar los BOLS-
finse coleccionado» crdoüailamenté para sn enena-
4«T nación, que tlebera Teníicarfld cao» afio. 

Si m i K k LOS W S , MIÉRCOLES Y VIERNIS 

Se íUBcribeen la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe-
setu 50 eéntímos el trimestre, 8 pesetu al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

KümiroB ñueltaa 85 cántimoa de peseta. . 

ADVBETBNOIA. F .D1TOSLU 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
qne sean a inetaneia de parte no pobre, ae insertar 
r in oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pn^o ade
lantado de 20 cóntimos de peseta por cada línea de 
izuereión. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MU. el Be ; y Ja Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
?&anb& coutmúau SID uoTednd en 
su imm-rt>>iite salud. 

(Gaceta del día*) de Marzo*)"-

GOBIEUNO DK PROVINCIA . 

C I R C U I A R 

Por orden'del Excelentí
simo Sr. Ministro de la 
Gobernación me he hecho 
cargo del mando de esta 

: provincia en el-dia de hoy. 
Lo que se publica en este 

periódico oficial para gene
ral conocimiento. 

León 7 de Marzo de 1 9 0 1 
lál Gobernador lotenno, 

J n a n M . frlóres 

JUNTA PROVINCIAL 
DB 1N6TBUCCION PUBLICA DB LSON 

Coofurme á lo preceptuado por el 
art. del Reglainer.to orgánico de 
primor» enseñanza» fecha 6de Julio 
de 1000, BA auuacittn vacantes para 
su provisión ea concurso de turno 
ÚDICO, las escuelas que é continua
ción se expresan: 
Elementales de niSos, dotadas con 

C'¿5 pesetas y emolumentos le
gales. 
Santiago Millos 
Carracedo 

Elementales de nifias, dotadas con 
625 pesetas y emolumentos le
gales. 
Cubillas de loe Oteros 

Incompleta mixta, dotada con 500 
pesetas y emolumentos legales, 
cuya provisión ha de ser en Maes 
tro o Maestra. 
Fabero 

Incompleta mixtn, dotada con 400 
pesetas y emolumentos legales. 

- cuya provisión ha de ser en Mees 
tro. 
Sosas del Cumbral 

Incompleta mixta, dotada con 375 
pesetas;; emolumentos legales,-

. cuya provisión ha de ser en Maes-
•• tro.,--. • • •"• '•-

Barrillos de Curuefio '•••.••>• 
Incompletas mixtas,: dotadas con 

375 pesetas y emolumontns le
gales, cuya provisión ha de ser en 
Maestro ó Maestra. 
Sorbeda 

:. Valle y Tedejo 

Sustitución de la incompleta mixta 
•le Armuma, dotada con üóO pe-
eotos, cuya provisión ha de ser en 
Maestro ó Muestra. 

••• - Armunia • 

Tcimporera mixta, dotada con .150 
pesetas y emolumentos legales, 
cuya provisión ha de ser en 
Maestro ó Maestra. 
Acebos 

Temporeras mixtas, dotadas con 125 
< pesetas, y emolumentos legales; 

cuya provisión ha de ser en Maes-
, tro. 
Sta. Mana del Monte del Condado 
Santibánez de Anenza 
Villaverde de Omafia 
Almaganflos 

Temporeras mixtas, doladas coa 135 
pesetas y emolumentos legales, 
cuya provisión ha de ser en Maes 
tro ó Maestra. 
Huerga del Rio 
Cuevas de Valderrey 
Quintanilla de Flórez 

Cascantes 
Lorenzaua 
Vitoria de la Jurisdicción 
Paradilla de la Sobarriba 
Palazuelo de Eslunza 
Santa Olaja y Castnllo 
Folloso 
Santa Eulalia de las Manzanas 
Valdeprado 
ViUarfo y Robleda 
Trascastro de Luna 
San Emiliano 
Villargusán , •,• ? 
Gamfio . :;-

... Qnintanilla y Bobia : , , 
Santa Cruz de Montes 

" Negar 
Los Montes de Valdueza 
Pradilla v 
Vilona de Caetropodame .-. 
Boeza • 
Pesquera , 

- San Martín de Valdetue|ar 
' Las Muñecas . 

La Red , 
Carande 
Valdore-: i : >:•-.• • • 

: Valcuende 
Villamonsca • 
Candanedo de Bofiar -
La Vwlcueva 
Folledo 
Arnado 
Lusfo 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial pare que durante el pla
zo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción, los 
aspirantes presentes, en esta Corpo
ración sus solicitudes acompa&adas 
de las hojas de servicios, si los tu 
vieren, ó certificado de buena con
ducta y título profesional, si no per
tenecieren al Magisterio público. 

León 24 de Febrero de 1901 
EL Oobcraidor-Prtiidentt, 

Hmmim T a j * P é r e s 

El Seeratuio, P. A» 
F e l i p e Seaaea 

M I N A S 

00N ENRIQUE MNTUAPIEDR* T CRESPO, 
INQEMBBO .JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Eloy Ma

teo de Robles, vecino de Robles, se. : 
ha presentado en el Gobierno t ivi l 
de esta provincia en el día 7 del mes 
de Fibrero, A las. siete de la tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
41)0 pertenenciai* para la mina de 
hulla-llamada Das Amigos, sita en -
término del pueblo de Pendilla, 
Ayuntamiento de Rediezmo, parajes 
llamados «Gustamoresy Collado del 
prado de Manuel (a) Culebra y las 
Veigas*: linda al N . con el limite de 
la provincia de Oviedo, E. con el 
mismo y terreno común de Pendilla, 
S. y E. Portechin de las Cuevas y 
limite ae la-provincia de Oviedo. 
Hace la designación de las citadas \ 
4á0>.pertenencias en la forma si-
guíente: . 

Se tendrá por punto de partida la 
cúspide dé la sierra en el Colladio, 
al prado de la cuesta del citado Ma- ; 
nuel; desde él se medirán al S. 250 
metros colocando la 1.* estaca, de 
de esta al O. 1.200 metros la 2.*, de 
ésta al N . 1.500 metros la 3.', de 
esta al E . siguiendo la divisoria de 
esta provincia y la de Oviedo 3 00t 
metros la 4.*. de ésta al S. 1.500 
metros la 5.*, de esta al O. hasta la 
1.' estaca 1.800 metros, quedaodo 
asi cerrado el perímetro de las 450 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 



•1 Gobierno civil BUS oposiciooee los 
que se consideraren con derecho si 
todo ó parte del terreno solicit ado, 
según previene el art. 24 de la le ; 
de Minería vigente. 

León 12 de Febrero de 1901.— 
B . Cantalapiedra. 

* 
» • 

Hago aiber: Que por D. Cándido 
Ifufiiz Alvaiez, vecino de Palazuelo 
de la Valcneva, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 8 del mee de Febrero, á la 
una de la tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 25 pertenencias pa
ra la mina de bulla llamada Za l i e 
«Va, sita en término de loé pueblos 
de Busdot go y Camplongo, Avun-
tamieuto de Rodiezmo, paraje lla
mado «Valle de Cepocó», y linda al 
S. terreno común de Camplongo y 
Busdongo, al E . prados de Bainilla 
y Collada de Valdeiglesia, N . con el 
puerto Cellama y Cepoco, E. cami : 

. no que va dé Camplongo á Pondi-
lla. Hace la designación de las c i -

. tadas 26 pertenencias én la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
lina calicata sobre una capa de car
bón , en una tierra de Elias García, • 

. en el Valle ' de Ciillada de Cepoco; 
desdé él se medirán al &. 100 : me 
tros, colocando la 1.' eetáca , de ésta 
alO. 100 metri f la 2:í, dé ésta aj;>f. 

; . , 100 m e t r W ^ ^ ^ i ^ j k i l ^ i j S M Í ^ 
metros la 4.*, de ésta al N . 200 me. 
tros la 5.*, de ésta al E. 1.200 mé: í 
tros'ía 6.',: de ésta ai S; 200 metros 

":la'7.* y .de ésta al punto de partida 
- ' Í M j D t á m r t f ^ á W ^ , ! E t m A o e l _ 
r. périmetrd de.las 25 pertoDeociasso-

licitados;-V ^ "'í";.': ..-ir 
>'^faab'iebdo.Imho.(Mns*tar:éirte.inK; 

i terésRdo qué tiepe reálizadó; jel de 
. ;.*pós>tó,.prévenido por1 la, iey,.se hí" 

" admitido dicha sélicitud por decrétd 
f; : ilel.Sr^ Gobernador;éib; perjuicio de 
. tercero, ta que se anuncia por me-

'̂diodet presente:edicto-,para.qúe en 
el término de sesenta dias, contados 
desdé sn fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho . 

': al todo ó parte del terreno solicitado, 
según previese el art. 24 de la ley 
de Vinería vigente. 

León 11 de Febrero de 1901.— 
S. Cantalapiedra. 

Bago saben Que p'ir D. Ramón 
Castillo Martínez, vecino de Coru 
llóu, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 9 
del mes de Febrero, á las doce y me
dia de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 35 pertenencias 
pan la mina de plomo y otros lla
nada Carme», sita en término del 

pueblo de Sobredo, Ayuntamiento 
de Sobrado, paraje llamado «Mine
ría», y linda al N . con terrenos par
ticulares llamado* Cavanal y pico 
de la Cobnluda, al S. nna peSa y 
Fueoteblanca, al E. terrenos par
ticulares, y alO. Barrio de la Quin
ta. Hace la designación de las cita 
das 35 pertenencias en la forma si 
guien te: 

Se tomará orno.punto de partida 
ana peña en sitio de Fueoteblan
ca, que dieta 100 metros próxima
mente del cimiüo que va de Sobre-
do á Cabeza de Campo, distandó di
cha pefia 59 metros próximamente 
de una calicata recientemente he
cha; desde él se medirán 500 metros 
en dirección SO. á NE. y hucia una 
viña de D. Domingo González, en 
donde existe otra calicata, lindando 
con el paraje llamado «Cavanal y pi 
co de la Cobnluda», y 150 metros á 
cada lado. A partir del término in
dicado 150 metros en dirección á la 
casa de D. Domingo González, sita 
en el Barrio de la Quinta y lindando 
también con los parajes llamados 
•Cavanal», «Era de Pereiro Lirios» 
y «Dehesas,» y 250'metros partien 
do desde todos éstos límites éb di ' 
reccióu S. " -r,"';.,.-•"' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene roalizado'él dé 
"pósito preyeniilo^por la.-'ley. sF- ha 
-.admitido.di.chasolicitudpordécreto 
defdr. Gobernador, sin perjuicio dé 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio -del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias,'contados 
desde su fecha; puedan presentar eu' 
el Gobierno civil_aáa oposiciones los 
que se considoro rea con derecho al. 
todo-.ó. parte ̂ dél térrépo solicitado,; 
según piéviene el, artv24: dé ¡a ley 

'dé Minería vigente. • : _ - . .:•;•>: 
, Uóa" ¿.2V ' lé :Fébrero 
i . . 

Hago saber: Que por,D. Daniel 
Calvo, vecino de León, en represeu-
tdcióu de D. José ÁBumendi Péieic, 
vecino de Las Segadas (Oviedo), se 
ha presentado eu él Gobierno civil 
de esta previocia, en el día .9 del 
mes de Febrero, á las once y media 
de la mr.ñana. una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias pa 
ra la mina de hierro v otros llamada 
Angela, sita en término del pneblo 
de Sorribos, Ayuntamiento de La 
Robla, paraje llamado «Fuente Re
ciña.» Hace la designación délas 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
dicha funte, fijando la 1.* estaca, de 
1.' á 2.' al S. se medirán 100 me
tros, de 2.* á 3.' al E. 500 metros, de 

3.' á 4.* al N . 200 metros, de 4.' á 
5.* al O. 600 metros, de 5.' á 6.' al 
S. 200 metros, de 6.' á 2.' al B. 100 
metros, quedando asi cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo qoe se anuncia por me • 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde sn fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que.sí consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León á 16 de Febrero de 1901.— 
E.Cantalapieira. 

• Hago saber: Qué por D. Daniel 
Calvo, vecino de León, en represen-; 
tación de D.José Asumendi Pérez, 
veciio de Las Segadas (Oviedo), se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de ésta provincia, en ?1 día 9 del 
mes de Febrero, á las once y media 
de la mañana, una solicitud de re 
gistrp pidieodó 12 pertenencias para 
la mina de hierro y . otros llamada 
Adela; •ita en término de los!pueblos 
de Llánosy Sorribos dé'AilVi,; Ayun-, 
tamiento de La, Robla/par -fia llama": 
do «Pella"de Tonuos.• Ha.ie; lá de^ 
signación de las citadas 12 porte 
nencias en la forma siguiente: > 

Se tomará por punto de partida la 
basa E. de dicha peBa en su centro,; 
fijando la 1.*'estaca, do," 1 .• ¿ 2:" al 
S, se medirán '10p,njfetrosi.. def 2.*fá', 
3 / al> O. 500 metros, de 3.' á 4.' al 
;N;.200;.metros, de 4." 4 5.' a! E. 600 
metros, de 5.* A 6. 'al,S. 200 me"-;' 

.tros, y de e." i 2." lOO métros,'que--; 
dando asi cerrado él perímetro;* 
: ' Y habiendo hecho constar esta ih--
tereeado qne tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha'ad-
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. Lo que sé anuncia por me
dio del presente edicto para que «n 
el término de sesenta días, contados 
desde sn fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 16 de Febrera de 1901.— 
S, Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
MuBiz García, vecino de Mieres, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 9 del 

mes de Febrero, á las cuatro de la 
tarde, una solicitud de registro pi
diendo 120 pertenencias para Iti mi
na de hulla llamtida Paulina, sita 
en término del pueblo de Arlanza, 
Ayuntamiento de Bembibre, paraje 
Humado «Lavániego.» Hace la desig
nación de las citadas 120 perte len-
ci'is eu la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más al S. de la capilla de 
Santa Lacia, y desde él se medirán 
1.000 metros al E ; 2.000 metros al 
O ; 100 metros al S., y 300 metros 
al N . , cerrando con perpendiculares 
al extremo dé «utas líneas el perí
metro determinado de 120 pertenen
cias solicitadas 

Ybabieudo hecho constar este in-
tereíiailo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha.. 
admitido dicha solicitud por decretó 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero, l.o que se aonneia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta ilias, contados 
desde sn fecha, puedan 'presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley" 
de Mineriá vigente.. . 
',:.Leóri;:Í2'dé Febrero de 1901.—JP. 
Cantalapiedra. . . •' ' "L-^,', 

-^Hagé sabérrQué por D. Francisco *" 
.'Mufl/ziGarcia, veciiio:;do Mier«s, sé' 
ha presentado en-él .Gobierñó c i v i l ; 
da está .provincia; en el día 9 del 
mésídi) febrero, ^las.cuatKv.rle lá ' 
tarde; úna; ¿olicitiid ¡dé 'registro'pi- . 
diehdo ííiO pertenencias para la mi- -
liá dé hiiila 'lninaíia ZíríHsa. sits en : '' 
término'fdél'-'pñrblp^déíSa'n Justo,.;-.;,-.'.; 
Ayunta inicutó "<Í6,' ';Nü^ 
llütivjd» :¿rnpi¡té, ¡le'Satr Jusld,;» ly., -
linda á. todos' 'rumbos coij'.'.terreno" . 
romttB£.'H'>'^-1a:d^gnBCjón°'d«''lM'.--'v 
citados 120 pertenéüciiis én la forma ' 
siguiente: • 

Se tomará como punto de partida 
el centro dé üna calicata practicada 
én el cairiino que va do Cabecillas á 
Tedcjó, en el sitio que Ibmañ las 
•BanigaSas,» desde él se menirán al 
SE. 31 o° 2.000 metros, al SO. 135' 

; 2:000 metros, al NO. ¿S* 150 metros 
y otros 150 metros al SE. 225", ce
rrando con perpendiculares tiradas 
á los extremos á estas lineas el perí
metro de dichas 120 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el término de sesenta dias, contados 



dude su fecho, puedan preseutnr en 
el Gobierno civil nus opogiciones los 
qne ee coüüiilerarHn ci>n derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado. 

según previene el art. 34 de la ley 
de Minería vigente. 

León 12 de Febrero de 1901.—E. 
Cantalapitdra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

Mes de Marzo de I CONTADURÍA DK LOS FONDOS 
PEI PRiSUPUiSTO mOVIHCtU 

Distribución de toudoa por capítulos para satisfacer'las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á '.o prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la mismn, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de AdminiKtreciÓB local fecha 1.* de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

- Capitolov 

1. ' 
2. " 
3. * 
Í : 
5. ' 
6. * 
7. ' 
8. " 
9. * 

i o ; 
\ \ ( ' 

IZ.' 

GASTOS 

Administración provincial.. 
Servicios g e n é r a l e s . . . . . . . 
Obros obligatorias . . . . . . . 
Cargas 
lustrucción pública . . . . . . 
Beneficencia . . 
Corrección públicu . . . . . ' . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . . . . . . . . . 57.374 

CANTIDAD 

PMfltM. ,Cto. 

4.924 
3.000 

750 
500 

6.000 
35.000 

1.900 
700 

600 

5.000 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y siete mil trescientas setenti y cuatro pesetas. 

' León á 86 de Febrero de 1901 . — E l Contador; Salustiano Posadilla: 
Sesión de 1.* de-Marzo de 1901.—La Comisión, previa declaracioD de 

urgenois, ncordó aprobar In presente distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El Yir-
cepresldente: P. A . . Mahriqu".—El Secretario, García. 

•...-VenBcudo el sorteo que previene 
el art. 44 do la ley del Jurado, han. 
Sido dosignedos pura formar Tribu 
i;al en el cuatrimestre' que abraza 

• de l . ' dc Enero á 30 de Abril del afio 
próximo de 1901, los individuos que 
á continunciói) se expresan: siendo 
las cnusus sobre.- hooiicidio y otros 
delitos, contra Antonio Concepción 
y otros, Ins que han de verse en 
dicho cuatrimestre, procedentes del 
Juzgado do Aetorga; habiéndose 
eeadado los dign 2G, 27, '28,2fl y 'JO 
de Marzo próximo, á las diez déla 
maSaua, paia dar comienzo u las 
sesiones. 

Ctieut de familia y trcindai 

D. Angel San Román Ramos, de 
Astorga. 

D. Ignacio Alonso Martínez, do 
•'arrizo. 

D. Juan Manuel Martínez, de 
Chana. 

D. Martin Pérez Caupauo, de 
Lucillo. 

D. Igoacio Fernández Rodríguez, 
de Villaviciosa. 

D. Roque Prieto Cuervn, de Nistnl 

D: Agustín Alvarez Fernández, 
de Pedredo. 

. D. Tomás Rodríguez Fernández, 
de Villnmor. 
. D Fabián AIODSO Lobo, de Vnillo. 
r. D. Manuel Vega Prieto, de Ote
ruelo.-. ',. 

• D. José Arias Bardon, de Sueros. 
D. Jesús del Riego Natal, de Ve-

goellma. -
D. Martin Ares Ares, de Valtles-

pino. 
D. Antonio García Alonso, de 

Otemelo. 
D. Felipe Gutiérrez Cabeza, de 

Quintana. 
I). Felipe Pérez Escudero, de Vi-

forcos, 
D. Tirso Crespo y Crespo, de Santa 

Coloniba. 
D. José García Puente, do Torcía. 
D. Andrés Fernúnde^ Aguado, de 

Nistoso. 
D. Simón Ddlninguez Fernández, 

de Veguellina. 
Capacidades 

D. Manuel Pérez González, de Be -
Davides. 

D. Vicente de Paz y Paz, de Ma
rías. 

D. Marcelino Sabugo Calvo, de 
Astorga. 

D. Jerónimo Arce Martínez, de 
Chana. 

D. José Rodríguez Nieto, do Quin
tana. 

D. lorenzn González Gutiérrez, 
de Vega. 

D . Antonio Gmcía Jarán, de 
Celada. 

D. Ramón Moré» Aceb >,de Prada. 
D. Andrés Pollón Criado. 
D. Miguel Alvarez Celada, de Cu 

billas. 
D. l.ufx Vega Morán, de Vegue

llina. 
D. Tornáp Fernández Esteban, de 

San Feliz. 
D. José Blas PcQa, de Tnrieczo. 
D. Jerónimo Fernández Fernán

dez, de El Ganso. 
D. Marcelo Gr.rcia Sabugo, de 

Astorga. 
D. Juan Fernández Nüfiez, de La 

Carrera. 

SUPEBNUMERARIOS 

Calezas <U Jamilia y vteindad 
D. Agustín Alfugeme Parcz, de 

Leoo. . 
D. Antonio del Pozo Cndórnign, 

de ídem. . 
- : D. Francisco Palazo- Gago, de id. 

D. Froilán Puente, de ídem. 

: Capicidades 

D. Arsenio AlonsoIbáBez.deLeóu. 
D. Avilio Pérez Linios, de ídem. 
Lo que se hoce público .en este 

BOLKTÍN OnciAf. en cnmplimiento 
del nrt. 48 dedinha loy. 

León 27 do Diciembre de 1900.— 
El Presidente. Jasé Antonio Parg» 
y Scniurjc. • ^ : 

OFICINAS DB HACIRl¡\DV 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PBoVmClA US T.IIÓN 

O O N S U M O S 

CIRCULAR 
Para poder cumplir un servicio de 

carácter urgentísimo reclamado por 
la Dirección general de Cootribucio-
nes á esta Administración de Ha
c iénda le hace itnpresciudioiernen-
te necesario que los Ayuntamientos 
de esta provincia remitan á esta 
oficina, en el improrrogable plazo de 
quinto día, á contar desde la publi
cación de la presente, un oslado 
arreglado al modeló que se inserta & 
cootiñnaoióu, en el que se haga 
constar, con relación ni cupo gene
ral de cada Maolcipio y á lo pobla
ción del extrarradio, la cantidad que 
con sujeción al cupo total corres
ponda á la especie vinos de todas 
clases, habitantes de ius diferentes 
localidades ó entidades Ce población 
del extrarradio y copo que por los 
tres conceptos de consumos, sal y 
alcoholes coi-respoiule S'.tti!^jLi:jr á 
los mismos con arreglo al tipo de 
gravamen lodividuil que tengan 
eefialado los respectivos Ayuuta-
mieatos y lo dispuesto cu el ort. 56 
del Reglamento del romo de 11 de 
Octubre de 1898. 

Dada la urjíeucii con que este ser
vicio se reclamapor la Superioridad, 
encarezco á •!,•« Srcs.- Alcaldes la 
necesidad de. que lo evacúen en el' 
plazo señalado, y espora del celo de 
los mismos no darán'- iugar." a- qao 
esta depeadeucm-ten^a el dingusto 
de tener que acjdir al empleo de 
medios coercitivns. - - ~ • 
. Leoo 0 do M..ZO do 1901.—El 
Administrador do Hacieuda, P..I . , 
Manuel Díaz do LiuBo. -: 

M O D E L O O V E S K C I T A 

' Provincia de León . - Término municipal de-

ESTADO demostrativo del capo total de conaumos señalado á este Avuntamionto, can-
- tidad que dentro del total representa la especie cvino** y cupo que por lo¡* tres con-

.ceptos de consumos, sal j alcoholes corresponde sntiríncer a lo.-* individuos que 
habitan en el extrarradio, dado el general del Municipio j la población do dicha zona 
en el año de 100o, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 251 del Reglamenta de 11 
de Octubre de 1898, refereute al impuesto do consumos. 

Cupo par* 
el Tesoro por 

«uaftuuoa, 
sal y 

aleoliolu 

Cantidad que 
.npresent» 
I» arpeóle 

vinos 
ttsmAs stuidalas 

luibl cl'in 
•ncUvH'lxMsn li 

zonoiwlfixtrurrftdio 

BXTRA KR \ mu 
Cap* para «I Teiaara 

Consumos Sul Aleobolss TOTAL 
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AYUNTAMIENTOS 

l í i-

I 

A ¡caldia conititucional dt 
San Justo dt la Vega 

Confeccioimlo el paüróu de céda
las personaloí para i l corrioBte aSu 
de 1901, se hulla expuesto &1 públi
co en la Secretaría de este Ayunta-
mietito para que lus cootribuyeütes 
60 él comprendidos pufidau hacer 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, eo el preciso término de ocho 
dies, contados desde la fecha en que 
•parezca ingerto el presente anuo-
oto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
Tincia ; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

San Justo de la Vega 1.* de Marzo 
de 1901.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional i» 
Jfuriai de Paredu 

No-habiendo comparecido & nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos alistados y sortea
dos en esta Ayuntamiento que é 
continuación se expresan, é igno 
rindose su paradero actual, se les 
cita para q ie o mparezcan ante es 
ta Corporación en el plazo do quin
ce días; pues di) tío hacerlo se les 
instruirá el opurtuno expediente de 
prófiigos, parándoles el-coosiguieD-
te perjuicio. :-, }/ 

f - . Jíi íoi jue te eiti» -
Fidel Suárez Sabugo, hijo Se To

más y..Luclivi.na, natural de Mop-
trondo, núm. 13 del sorteo de 1901, 

Eleuterio González Suárez," hijo 
de José y Muriu Angela,.natural d«. 
Vivero, Wúm: 23 del sorteo de 1901; 

Demetruj Alvarez Fernindez,•hi\' 
jo dé É'Juar'lu y uá Hipólita, natural 
de Villauufya, núm. 9 del sorteó de 
1R99, sujetoi ¿ reviáíón por la excep5-
cio1- delcaso.V Vnr t . 88 de in;|ey. 

MuriaH de Paredes 3 de Marzo de 
1901.—E! Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía eonitilveiónal dé ' : 
Falderas • 

Con ol babor anual de 666 pese
tas y 6K cóntimos, pagadas por tri
mestres veocidos con cargo á los 
foLrtcs municipales, su anuncian 
tres plaznsde Méilicos-Cirujanos pa
ra la asistencia gratuita de . 100 fa 
miliiiP pobres á onda ima. 

La duración del contrato consis. 
tira en cuatro años, y los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el término de 
treinta dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

VnMerBs2K de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Matías Carnero.—Por 
so mandado: Valentín Centeno, Se
cretario. 

Alcaldía conititudonal ib 
m i a r a de ónigo 

Por renuucia del que la desempe-
Qaba, á consecuencia de imposibili
dad física, se a u uncí a vacante la 
pli.za de Médico de Beneficencia de 
Villares de Orvigo, con la dotación 
de 1.000 pesetas anuales, pagadas 
trimestralmeote de los fondos mu
nicipales, con la obligación de asis
tir á 100 familias pobres y residir, 
precisamente, en el pueblo de Villa 
res, según consta eo el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Los aspirantes preeotitaráa en di
cha Secretaria las solicitudes acora -
paüadaa de los documentos que 
acrediten sus méritos, dentro dé los 
treinta d/ss siguieotes á la publica
ción de lá vacante en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
. Villares de Órvigo 4 de Marzo de 
1901,—El Alcalde-Presidente, Tirso 
del Riego.:—P. A. de la J . M . : El 
Secreturio.'E. de Herrera, 

Alcaldía constitucional de 
Oeneia 

Se halla espuesto al público en la 
Secretaria del-Ayuntamiento, por 
término dé ocho días, el padrón de 
céíulas personales para el año co 
rrieote. Pasado lus cuales no'serán 
oidas las reclamaciones. 
• - penciá 1.* de Marzo ,de"19ÓU—; 
Manuel A . del yal|e. r;f,-- . ^. o' 

Alcéldit conslitucional de :; ' 
Villa franca de l Bierzo 

'6 El dia 4 do Febrero último des -
apareció de la c»aa paterna el joyeo-
Ricárdo Royira Quictauo, iguoraii-
dóée hasta la f ¡cha el puutó' de su 
paradero; y es dé las seSas signién-.": 
tes: edad 18 a'Bos, estatura; regular, 
cara Larga', nariz y . boca regulareis,-
eoloí bueno, p«lp y ojos castaños; 
viste traje de paño color café. . V. 

Ruego á los Srés. ÁÍcáldos, Guar
dia civil y. demás autoridades se 
sirvan ordenar la busca y captura 
del referido joveo, y caso de ser 
habido ponerlo i mi disposición. 

Villufranca del Bierzo 2 de Marzo 
de 1901.—El Alcalae, Jesús Adrún. 

Akaldxa conslüwKml de 
Ldncara 

El Ayantamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión vxtraór-
dinaria del día 10 de Jolio liltimo, 
acordó, previo expediente instruido 
ai efecto, declarar de ignorado para
dero, por espacio de más de diez 
años, i hafnel Cachñfeiro, natural y 
vecino de San Pedro de Luna, de 
55 años de edad, estatura alta, cuer
po delgado, con una bien marcada 
cicatriz en el lado izquierdo del 
rostro, producida de lamparones. Es 

padre del mozo Laureano, compren
dido eo el presente alistamiento 
para el reemplazo del Ejército. 

Láncara 4 de Marzo da 1901.—El 
Alcalde, Elias Oarcia. 

# 
» # 

No habiendo comparecido por si 
al acto de clasificación y declaración 
de soldados los mozos que á conti
nuación se expresan, y si por re
presentantes legales, manifestando 
se hallaban en el extranjero, el 
Ayuntamiento acordó citarles por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid para que se 
presenten en esta Alcaldía durante 
el mes actual; y de DO comparecer 
serán declarado-i prófugos. 

Núm. i del sorteo, Nemesio Sar
cia Fernández, de Sena, hijo de Ra
món y Benigna. 

Núm. 9, Máximo Alvarez Alonso, 
de Aralla, hijo de Apolinar y Ma
nuela. • ... 

Núm. 12, Eulogio Fernández Gar
cía, de Sena, hijo de Francisco y 
Concepción. 

Núm. 14, Modesto Alvarez Gar
cía, de Aralla, hijo de Antonio y 
Eugenia. -

Núm; 22, Leonardo García Suá
rez, dé Oblábca, hijo dé.Andrés y 
Celestina. • . p \ . J '"' ' 
. Núm;; 95," Leiopóldo^Oídónez A l 
varez j- de Caldas, 'hijo.de .Pedro 'y 
;Mári».:Aogelav ' ; ' . : ..';:::;.. 
: Núm. 26, ^Cbósta'htino Ordóñez 

Meléudea, de Campo,-hijo de, Ga
briel y.Manueia. 

.Láncara 4 de Marzo de 1901.—El 
Alcalde, Elias García 

Alcaldlá eotutitucioiial de . : 'f 
* Valdefuetites del Páramo ; ' • 

. No habié: dose préseotado en esté 
dia al actorde la declaración y-cla-' 
sificación de soldados los naozos'de 
este reemplazo Sebastián Son Pedro 
San Martín, hijo dé Santiago y Ru-
perta.'y Benito Redondo Alonso, 
hijo de Bernardo y de Fermina, á 
quienes en e! sorteo de este año co
rres pnnd'eron, respectivamente, los 
números 4 y 6, á pesar de haber 
«ido citados' en forma, por el pre
sente se les cita, llama y emplaza 
para que en término de quince días, 
á contar desde esta fecha, se pre
senten para ser tallados y reconoci
dos; advirtiendo qué de no presen
tarse se procederá á instruir contra 
los mismos el oportuno expediente 
de prófugos. 

Valdefuentes del Páramo 3 de 
Marzo de 1901—El Alcalde, David 
del Riego. 

JUZGADOS 

Lic. D. Lucrecio Jusaé y Fcoáiidez, 
Jue/ municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción por 
traslación del propietario. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Martin Manzana
res Pozas, casado, de 32 años de 
edad, natural de Caltujal, partido 
judicial de Almazán, provincia de 
Soria, comerciante en ambulancia, 
sin domicilio fijo, procesado en este 
Juzgado con otros cuatro por hurto 
dé 40 pesetas i la joven María Juana 
Gómer de Euterria, natural y domi
ciliada en Frama,para qúeen el plazo 
de diez dius, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en 
la Gaceta de itadrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
para ser notificado y emplazado co
mo se mur.da en él auto, declarando, 
concluso el sumario dictado con fe
cha 5 de Diciembre último. 

A la vez, ruego á todas las auto
ridades y agentes de la policía judi
cial, para qué procedan á la busca 
del expresado Martin Manzanares 
Pozas, y en el caso de ser habídq lo. 
pongan i disposición de este Juzga-, 
do con las seguridades convenieó-
'.tea.v '.- • • • • ' "v; ' ' ' -" ''"•'.-_T '•: 

' Dada en Potes á 1.' do Marzo de 
1901. LucrecioJusué.-P:M.deS.S.% 
Francisco Maria de Ja;Peño¿,'• '-• 

Jutgado municipal, de-¡ .':• !.,'•-
Valderrey . _ • ' 

; ' Hallándose desprovisto este Juz-. 
gado municipal de Secrctárib su
plente,; por lo. que resuitS hallarse 
vacante dicha plaza,; y en cumplí- ' 
miento á lo; pre veri ido por el ait. 12 
de) capitulo 2.* del Reglamento de . 
provisión de plazas de Secretarios y 
suplentes de los Juzgados municipa
les dé la ley del Poder Judicial, se 
anuncia la vacante de dicho suplen
te de Secretario á fin do que los que á 
ella quieran optar presenten en éste 
Juzgado municipal sus solicitudes y 
documentos que al mism» objeto 
son necesarios, dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Vnlderrey 3 de Marzo de 1901.— . 
El Juez municipal, Isidro Luengo. 
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